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RESO¿/'rcÍoN DE ALCALD'A N" 20a20'+NDNCH.ALC.

Nuevo Chimbote, 09 de MaYo del 2014.

WSIOS, et exped¡ente administrativo M 15236, de fecha 31 de marzo del 2014,

soóre Recurso de Reconsiderac¡ón contra Ia Resolución de Alcaldía M 892014-MDNCH'
ALC, de fecha 04 de feb¡ero det 2014, interpuesto por el administrado 8r. oRLANDO ROLI

RAT'íREZ LUJAN, Y;

CONSIDERANDO;
Que, el administrado a través de su Recurso de Reconsideración argumenta que

'el 
Aftículo segundo de la Resolución de Alcaldía tf 83-201+MDNCH/ALC, de fecha ode

Febrero del t014, está resolviendo que en el fondo del asun¿o se le apefture un proceso

disciplinario, en merito a una queia iniciada en su contra; sin embargo, no es /o que se

iipo.rp en dicho acto administrátivo, s¡no que se derive /os acluados a la Unidad de

Recursos Humanos para que técnicamente proceda conforme a sus atribuciones, respecfo

a /os servidores pttbiicos queiados, que se mencionan en los considerandos de la presentef
r"+o
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; es áecir, aun io se eúá d¡sponiendo apefturar un proceso admin¡strativo
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discipl¡naio;

Que, et Despacho de Atcaldía dentro de sus funclbnes conferidas en la Ley

M 27g7i: Ley Orgánica de Munic¡pat¡dades y en el Reglamento de Organización y

Funciones de'la MbNCH, na proceáido tegatmente a derivar /os acfuados a la Un¡dad

orgánica competente que diñge, organiza, programa, eiecuta, evalúa y.controla las

á"iiiál qré óoresponáa, at istema-de recursos humanos: por lo que, frente.a un hecho

ioma Io 'es 
UNA eUEJA contra dos servidores públicos, entre ellos, el recunente

ónteiOO nOtl RAMIREZ L:JAN, la Unidad de Recursos Humanos deberá analizar e

¡nformarconcaráctertécn¡cosisehaincunidoonoenunafaftaadministrativa
¿ii"iiliu¡", y si hub'rere, se dispondrá recién ta apeñura de un proceso administrativo

disciplinaio;

Que, es más, respecto al recunente, se han -dg!9 I gonyer. pre.:unt-as

??l¡rnout"iááb""L" "rJ 
uWres yn funciones; seigún cafta 9N de fecha 16 de setiembre,

j.g/;;";u'á:-;;hii iiá n"i sidí rcfterados con itra ca¡ta 9N de recha 03 de octubre detreiterados con itra Ca¡ta 9N de fecha 03 de octubre del
,"o l/ del 2013. hechos que nan stdo tefteraoos con oua walra ottr uv 'c"ttol
/ 2013, por to que 

"" "anu,t" 
que edamos frente a hechos Q.ue ameritan-uni,l:'"^:t'S^?.?ó:

Zá,iini"ti"i¡ri-i"r-páie ae ia unidad orgánica competente; prueba de.etro,:: s,y:..11

lei"irior¡" dei puebto de Chimbote ha sollcitado información a esta municipalidad a través

áá rci Oi"¡o" tf 138+201?DP/ANCASH-CH1M de fecha 11 de noviembredel 2o13y

Ñ t¿bozotgoP/oD-ANcnn-CHtM, cle fecha 27 de noviembre del 2013;

Que,eneseordendeideas,elrecurrentenohadesvi¡tuadolosconsiderandosde
U nes1ución de Atcatdía en comento, que de mérito a la revocaclnn de su artículo

ngunio; por tanto, Ios argumentos esgrimidos en su .re.curso 
de reconsideraciÓn deberá

Áái¡ti¡ái recién ante laÁpeñura deln proceso administrativo disciplinario, siempre y

ii"ii|i q* a criterio de tá un¡dad de Recursos Humanos resuften necesario iniciado y

;;;;d;:á;*iiormidad con ta opinión de paft9 de' Asesor Legal de esta ent¡dad' al

!in"ia"rá, qu" 
"e 

dectare desestimado el recurso de reconsideración;

Estandoatoexpuestoydeconformidadalasatribucionesconfeidasenelnumeral
a¡ ¿etÁ-i.-ze de b tey ¡e 2lglz: Ley Orgánlcg de Municipatidades, el Reglaltento de

ó,;;;;;r;l; i Func¡ones ¿l ta uoNóu, y-at tnforme Lesat M 101-201+MDNcu/oGAJ,

de fecha 05 de Abril del 2014;
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SERESUEI-VE..

entícuto PF¿nERo.- I)E.claREsE DEsEsnnADo el Recurso de
Reconsideración contn la Resotución de Alcald¡a M 083-201+MDNCH-ALC, de fecha 04

de Febtero del 2014, inteeuerl¿o por et Sr. OR¿r'|NDO ROU RAníREZ LatJAN, al no
haber desvittuado parciat o tdatmente sus consderandos, que amerite revocar su Aftículo
Segunldo, potque no se está disponiendo apeftunr un Poceso administntivo disciplinario,

sinó derivar el exrydbnte a una lJnidad Orgánica comrytente, una queia contra seruidores
púbticos, a fin de gue analicen, infomen con cañder téc'tico si * ha incuÍido o no en una

fafta administrativa disciplinaria.

ARTíCULO SEGUNDO.. DÉSE POR AGOTADA LA VIA ,últrlN1,sÍR]ANVA EN EI

presente caso. DrSPOflrÉrttOOS E, derivar todos los actu&os a la Unidad de Recursos
'Humeltos, 

a fin de que actúe conforme a sus funciones y atribuciones'

AR¡(CULO ¡ERCERO.- ENCÁR6rUESE a la Oficina de Sqretarla General cumpla

con notificar ta esente resotución a la patte interesada, @nforme a ley'

Regístrese, Comunlque*, Cúmplase y Archívese.
C.c:
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